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ACUERDO 1529 
REGLAMENTO DE INSCRIPCIÓN EN EL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL 

(11 de octubre de 2022)
CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 2. La inscripción de patronos y
trabajadores referidos en el artículo que
antecede estará a cargo del Departamento de
Registro de Patronos y Trabajadores, quien
deberá emitir el Registro Único de Seguridad
Social, a cada patrono y afiliado inscrito en el
régimen del Seguro Social.

COMENTARIO: Se establece de manera oficial
que el Registro o Número Patronal que el
Instituto le asigna al patrono inscrito, es
considerado “único”.



ARTÍCULO 3. Para llevar a cabo la inscripción de patronos y trabajadores, deberán observarse los
principios registrales siguientes:

b. Inscripción: Desde el momento que se lleva a cabo la inscripción, surte efecto la misma.

Comentario: Al momento que se inscribe el patrono, se hace entrega del usuario y contraseña al
patrono, para los accesos a los servicios electrónicos del Instituto. Por lo que ya no existirá restricción
para realizar el pago de las contribuciones de Seguridad Social.

f. Impulso de oficio: El Departamento de Registro de Patronos y Trabajadores deberá llevar a cabo la
inscripción y actualización de oficio, conforme la investigación y análisis que determine su procedencia.

Comentario: El Departamento de Registro de Patronos y Trabajadores, procederá a inscribir y actualizar
de oficio a los patronos, por lo que se auxiliará de los medios que estime pertinentes para obtener
información (Convenios Interinstitucionales de cooperación) o requerir investigación por medio del
Departamento de Inspección Patronal, Cajas o Delegaciones departamentales.



ACUERDO 1529 
CAPITULO II 

FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PATRONOS Y TRABAJADORES 
QUEDAN ENMARCADAS LAS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO 5. El Departamento de Registro de Patronos y Trabajadores dentro de sus funciones, deberá además
cumplir con las siguientes:

✓ a. Realizar las gestiones que considere necesarias a fin de dar debida publicidad de los requisitos para la inscripción
de patronos y trabajadores en el Régimen de Seguridad Social.

✓ b.Recibir y gestionar solicitudes de inscripción de patronos y trabajadores que lo requieran.

✓ c. Inscribir a patronos y trabajadores.

✓ d. Validar o invalidar las solicitudes para ser inscrito como patrono o trabajador de conformidad a lo establecido en
el presente reglamento, emitiendo el Registro Único de Seguridad Social.

✓ e. Modificar, cancelar o anular un registro, si se dan los motivos para ello.

✓ f. Gestionar la anulación de inscripción del patrono o trabajador ante la Dirección de Recaudación de la
Subgerencia Financiera, cuando se determine que existe duplicidad o falsedad y ya haya sido emitido Registro
Único de Seguridad Social.

✓ g. Emitir constancias de Registro Único de Seguridad Social.
✓ h. Llevar el registro y control de las inscripciones y la emisión de constancias de inscripción.



ACUERDO 1529 
CAPITULO III

DE LOS PATRONOS
ARTICULO 6. Todo patrono está obligado a
inscribirse en el Régimen de Seguridad Social y a
inscribir al trabajador o a los trabajadores, sin
perjuicio de las excepciones establecidas en los
demás reglamentos institucionales.

Comentario: Cuentan con la obligación de
inscribirse sin excepción alguna, los patronos
que cuenten con los servicios “de 1 o más
trabajadores”, con este Artículo se está
incentivando a las MIPYME y emprendimientos,
ya que no existe obstáculo para llevar a cabo su
inscripción e incorporación al Régimen de
Seguridad Social. Nota: ya no existirán las
solvencias para patronos no afectos. (Si no
cuentan con 1 trabajador o trabajadores,
continúa el mismo procedimiento).



ARTÍCULO 8. En una inscripción patronal al Régimen de
Seguridad Social, tiene calidad de patrono:

a. La persona individual o jurídica:

COMENTARIO: La persona individual o propietario de la
empresa tiene calidad de PATRONO, no así de trabajador.

La persona jurídica conformada por los socios y/o accionistas
tienen calidad de PATRONO.



ACUERDO 1529 
CAPITULO IV

DE LOS TRABAJADORES

ARTICULO 10. Trabajador es la persona individual que presta sus servicios
materiales, intelectuales o de ambos géneros, en virtud de un contrato o
relación de trabajo.

COMENTARIO: Se define de manera expresa, el término trabajador.

Los trabajadores cónyuges de patronos individuales podrán ser afiliados al
Régimen de Seguridad Social sin importar el régimen patrimonial en el que se
llevó a cabo el matrimonio.

Los accionistas o socios, podrán ser protegidos por el Régimen de Seguridad
Social, e inscribirse como afiliados si prestan sus servicios materiales,
intelectuales o de ambos géneros, siempre y cuando lo demuestren por medio
de contrato o relación de trabajo.



ARTICULO 11. Todo trabajador inscrito debe
disponer de un número de Registro Único de
Seguridad Social, cuando este se
institucionalice, el cual corresponde al Código
Único de Identificación -CUI-, y la inscripción
debe realizarla el patrono vía electrónica o
presencial en el Departamento de Registro de
Patronos y Trabajadores, Cajas o Delegaciones
Departamentales del Instituto. En caso de no
realizarla, el Instituto la realizará de oficio.

COMENTARIO: Cuando el patrono por el
procedimiento usual, no ha realizado la
inscripción de su trabajador o trabajadores ante
el Régimen de Seguridad Social. Estos pueden
solicitar su inscripción de oficio, siempre que
acrediten por medio de Contrato de Trabajo su
relación laboral.



ARTÍCULO 12. El trabajador deberá actualizar anualmente
su información respecto a su ubicación y beneficiaros, para
lo cual el Departamento de Registro de Patronos y
Trabajadores deberá definir los mecanismos para realizarlo
de manera ágil y segura.

COMENTARIO: La Subgerencia de Tecnología, se
encuentra desarrollando los mecanismos informáticos que
permitirán que el trabajador afiliado al Régimen de
Seguridad Social, realice de manera ágil y segura su
proceso de actualización de sus datos personales y los de
sus beneficiarios, así como la generación de la Constancia
de Afiliación.

Este proceso de actualización se llevará a cabo dentro de la
herramienta “PORTAL WEB DE AFILIADOS”, donde
ingresarán con sus credenciales de usuario y contraseña.



ACUERDO 1529 
CAPITULO V

CENTROS DE TRABAJO

ARTICULO 13. Para el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, en una inscripción
patronal, debe entenderse como centros de trabajo, el lugar donde los trabajadores
prestan sus servicios, materiales, intelectuales o de ambos géneros, incluyendo las
actividades que realice mediante las Tecnologías de la Información y Comunicación -TIC-.

COMENTARIO: Se establece de manera expresa la definición Institucional del término
centros de trabajo, el cual es incluyente al considerar las actividades que se realizan por
medio de las Tecnologías de la Información y Comunicación -TIC-, cambiando la forma y el
lugar donde se ejecuta el trabajo.



ACUERDO 1529  CAPITULO VI 
DE LAS INSCRIPCIONES

ARTÍCULO 15. Las inscripciones de patronos deben ser
gestionadas ante el Departamento de Registro de Patronos y
Trabajadores, Cajas o Delegaciones Departamentales del
Instituto, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20 del
presente Acuerdo.
Para el efecto, podrá auxiliarse de los medios que estime
pertinentes para obtener información o requerir
investigación al Departamento de Inspección Patronal, Cajas
o Delegaciones Departamentales.
Al implementarse los sistemas informáticos
correspondientes, las gestiones de inscripción, actualización
y cese, se podrán realizar por ese medio; y la constancia de
la misma, deberá extenderse en forma fisica o digital,
firmada y con la certificación de seguridad correspondiente.

COMENTARIO: El Departamento de Registro de Patronos y
Trabajadores, se encuentra gestionando ante la Subgerencia
de Tecnología, los ajustes a los sistemas informáticos que
permitan llevar a cabo los procedimientos de inscripción,
actualización y cese de los registros patronales.



ARTÍCULO 17. La documentación requerida para la inscripción deberá ser la siguiente:
1. Para personas individuales, copia digital o fotocopia simple de:

a. Documento Personal de Identificación -DPI- del propietario o copropietarios, en el caso de ser extranjero, del Pasaporte.

b. Constancia ratificada del Registro Tributario Unificado -RTU-.

c. Patente de comercio de empresa (para el caso de comerciantes).

d. Mandato o Carta Poder (copropiedad de empresas).

2. Para personas jurídicas, entidades del Estado o embajadas, copia digital o fotocopia simple de:
a. Documentación que acredite la representación legal.
b. Documento Personal de Identificación -DPI- del representante legal, o Pasaporte, si es extranjero.
c. Patente de Comercio de Sociedad y de Empresa, cuando corresponda.
d. Documento con el que acredite la personalidad jurídica, (Testimonio de la Escritura Pública de Constitución de Sociedad y sus
modificaciones o el documento con el cual se hubiese constituido, inscrito en el Registro correspondiente).
e.Constancia ratificada del Registro Tributario Unificado -RTU- de la entidad. 
f. Pasaporte del Embajador.
g. Constancia ratificada del Registro Tributario Unificado -RTU- de la Embajada.

h. Documento del Ministerio de Relaciones Exteriores, en el que conste que una embajada se encuentra acreditada ante el Gobierno de
Guatemala.

3. Para ambos, cantidad de trabajadores a inscribir al régimen.

COMENTARIO: Se eliminan de los requisitos indispensables para la inscripción patronal,  la nómina y constancia extendida por  perito contador, 
únicamente deberá completar la Predeclaración de la Planilla de Seguridad Social (cargar al sistema la información del primer pago a la planilla 
electrónica). 



ARTICULO 21. Cuando el Instituto compruebe que el sujeto
obligado a inscribirse al Régimen de Seguridad Social no lo haya
realizado, procederá a realizar la inscripción de oficio; dicha
acción no lo exime de pagar las contribuciones respectivas, a
partir de la fecha que el Instituto determine que adquirió la
obligación, según lo establecido en la normativa institucional
vigente.

ARTÍCULO 22. Para el trámite de las inscripciones de oficio,
deberá determinar la información siguiente:
a. Fecha en que inició actividades, de conformidad con los
registros respectivos.
b. El nombre del obligado a inscribirse, de la empresa y la
dirección exacta de su ubicación.

ARTÍCULO 23. El Departamento de Registro de Patronos y
Trabajadores, después de establecer lo descrito en el artículo
anterior, asignará número de Registro Único de Seguridad Social,
y procederá a su notificación.

COMENTARIO: Se simplifica el procedimiento de inscripción de
nuevos patronos, por medio de la inscripción de oficio, ya que el
Departamento de Registro de Patronos y Trabajadores deberá
realizar la investigación y análisis correspondiente así como
utilizar los convenios interinstitucionales y otras fuentes de
información para el efecto.



ACUERDO 1529 CAPITULO VII
DE LAS ACTUALIZACIONES Y CESES DE PATRONOS

ARTICULO 28. Las actualizaciones patronales son las modificaciones a los datos registrados en la inscripción.
ARTÍCULO 29. Se deben de tomar como actualizaciones de registro de patronos, las siguientes actividades:
a. Anulación de una inscripción: Procede cuando se otorgue la calidad de inscrito al Régimen de Seguridad Social a una persona individual o
jurídica, que no la tiene, por orden judicial, por proporcionar información o documentación falsa o por duplicidad de la información; la
anulación causará efecto desde la fecha de declaratoria formal de inscripción; sin embargo, las contribuciones enteradas al Instituto quedaran
a favor de este. En el caso de duplicidad, si hubo pago de cuotas percibidas bajo el número de registro asignado a la inscripción a anularse, se
trasladarán a la inscripción original.
b. Modificación: Refiere a cambios en los datos registrados en la inscripción en el Régimen de Seguridad Social, como cambio de dirección, de
lugar para recibir citaciones, notificaciones o emplazamientos, cambio de Representante Legal, sustitución de patrono por cualquier motivo,
modificación a la razón o denominación social, o cualquier otra información que conste en el Registro. El Instituto podrá rectificar de oficio la
información de inscripción cuando establezca por cualquier medio, que es diferente a la proporcionada.
c. Cuando el Instituto rectifique la información de inscripción, lo notificará al interesado por los medios establecidos para el efecto.
Suspensión y reanudación de la inscripción: El inscrito deberá dar aviso al Instituto cuando suspenda sus actividades, así como cuando reanude
el ejercicio de las mismas, para que se levante la suspensión, sin perjuicio que el Instituto de oficio, realice el levantamiento de dicha
suspensión.

COMENTARIO: Se sustituye el término “incidencias patronales” por el de Actualizaciones y Ceses de Patronos, proceder conforme lo indica el
Manual de Normas y Procedimientos del Departamento de Registro de Patronos y Trabajadores contenido en la Resolución 497 de Subgerencia
Financiera.



ARTICULO 30. El cese de un patrono procede cuando se clausuren
definitivamente las actividades de la empresa y, jurídicamente
deje de existir.

COMENTARIO: Se continúa con la gestión de cancelación del
registro patronal, y sus requisitos para llevar a cabo este
procedimiento. Los cuales corresponden con el cierre de la
empresa ante SAT, Registro Mercantil entre otros.



ACUERDO 1529 
CAPITULO VIII

DISPOSICIONES FINALES 
ARTICULO 34. Todos los patronos obligados a contribuir al Régimen de Seguridad Social deberán inscribirse dentro de los
treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de inicio de dicha obligación.

Los patronos inscritos en el período de tiempo dispuesto en el párrafo anterior podrán hacer efectivas sus contribuciones a la
seguridad social sin los recargos contemplados en la normativa de recaudación, dentro de los treinta (30) días calendario
siguientes a la inscripción. Si el pago se realiza después del plazo señalado, se aplicarán los recargos e intereses que
procedan, así como multa de quinientos quetzales (Q.500.00).

Las solicitudes de inscripción realizadas fuera del plazo señalado en el primer párrafo del presente artículo, da derecho al
Instituto a realizar la inscripción de oficio, a hacer constar la fecha de inicio de obligatoriedad, para efectos del cálculo y cobro
de las cuotas respectivas, imponer los recargos contemplados en la normativa de recaudación, así como multa de quinientos
quetzales (Q.500.00).

La presente disposición también se aplicará para el caso de inscripciones de oficio.

COMENTARIO: Los 30 días hábiles establecidos en el Acuerdo 1123, quedan sin efecto por los 30 días calendario que otorga el 
presente Reglamento, surten efecto según lo que establece el Artículo 3 literal b). 

Cuando la inscripción es de oficio, la fecha de declaratoria formal surte efectos a partir del 17 de enero 

del 2023 hacia adelante. 



ACUERDO 1529 
CAPITULO IX

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y DEROGATORIAS

ARTICULO 37. Todas las inscripciones de patronos y trabajadores
que, a la entrada en vigencia del presente Reglamento, estén
formalmente incorporadas al Régimen de Seguridad Social,
mantienen su condición legal, y cuando presenten cualquier
modificación o clausuren actividades, se deberá proceder de
conformidad con lo establecido en el presente Reglamento.

COMENTARIO: Los expedientes que se encuentran en trámite
anterior a la entrada en vigencia del presente Reglamento, deberán
concluirse conforme a lo establecido en el Acuerdo 1123.

ARTICULO 38. Se deroga el Acuerdo 1123 emitido por la Junta
Directiva del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, así como
todas aquellas normas y disposiciones reglamentarias que se
opongan al presente Acuerdo.
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